
 

 
 

 
 

 

 
 

 
EJECUCIÓN DE LAS INVERSIONES 

 
 
 
 En casos excepcionales y previa petición motivada del interesado, 
 se puede estudiar la concesión de una prórroga para la finalización 
 de las inversiones, que en ningún caso será superior a la mitad del plazo 
 inicial. 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


